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na lgleí ia, del T i t u l o de Santa M a r i a de Efcala, A r z o -
bifpo, Comendador, Administrador, y Difpenfador de 
la de Toledo, Primada de las Efpañas,en lo Efpiritual,y, 
Temporal ,Chanci l ler M a y o r de Caftilla,&:c. Por quan-
topor parte de vos Franciíco de Mora,I f idro de M o y a , 
y Pedro Guira l ,y Confortes,Hermano M a y o r , M a y o r 
d o m o ^ Cofrades de la Cofradía, y Hermandad funda
da en la Iglefia del Real Hofpkal de la Pafsion de la V i 
l la de M a d r i d , con el T i t u l o , y Advocación deNueftra 
Señora de la Concepción,y la Gloriofa Rcfurreccion de 
fu Sandísimo Hijo ,ante N o s en el nueftro Confejo fue
ron prefentadas ciertas Ordenanzas,por V o s fechas pa
ra el buen régimen,y goviernode dicha Cofradía,fupü-
candónos mandaíTemos verlas,y aprobarlas, el tenor de 
las quaíes, y del P o d e r , y Petición con que fe preíenta-
ron,é Informes hechos en fu razón, es como fe figuc. 

O R D E N A N Z A S . 
N la V i l l a de M a d r i d , á veinte y nueve dias del mes 

de Mayo,año de m i l fetecientos y quarenta y dos, 
ante m i el Eícrivano,y Notar io Publico Apoílolico, por 
autoridad Apoftolica,parecieron,fe juntaron, y congre
garon en una Sala,que efta antes de entrar en el Refec
torio, que l laman de Profundis , del Colegio de Santo 

Az Tho-

E 

O N L U I S , P O R L A 
G R A C I A D E D I O S , I N F A N T E D E 
Efpana, Cardenal Diácono de la Sanca R o m a -



4 
Thomás, Orden déN.P.Sto. D o m i n g o de efta V i l l a dé 
Madrid,Francifco de M o r a , H e r m a n o M a y o r ,Ifidro de 
M o y a , Mayordomo de Cera , Pedro Guirál, Secretario, 
Benito Vilíaíeca,Theforero,Tliornas de Flores,Miguél 
L o z a n o , Ifidro D i a z , Nicolás Díaz, Domingo M o n t e 
negro ,Gregorio Herrera,y Ifidro Fernandez,Vendedo-
res,Componedores de SillasViejas,Fuelles,Peynes,Ra£-
trillos,Ratoneras,y Jaulas defta Corte*, y afsi unánimes, 
y conformes dixeron,que deteando la mayor unión en
tre todos los Individuos aquí expreíTados,que al prefen-
te fon,y en adelante fueren,y que en fus trabajos, y en
fermedades experimenten algún alivio,y focorro, defde 
luego fundan una Hermandad de Socorro a h o n r a , y 
gloria de Dios nueftro Señor, y de fu Santifsima Madre 
M a r i a Santifsima de la Concepción , y la Gloriofa R e -
furreccionde fu Santifsimo H i j o , que fe venera en u n 
A l t a r , que efta en lalglefia del Real Hoípital de la Paf-
fion defta dicha V i l l a de M a d r i d , en la forma,y con los 
Capitulos figuientes. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

PRimeramente ordenan, que efta Hermandad, que 
nuevamente fundan , aya de fer en el dicho H o f -

pital de la Pafsion defta C o r t e , y fi por algún accidente 
huviere alguna defazon con el feñor Reótór,que al pre-
fentees,y por tiempo fuere (fiendocon licencia del O r 
dinario, y con conocimiento de caufa ) fe ha de poder 
mudar la dicha Hermandad adonde le pareciere, y en 
efta forma en las demás partes donde fe eftableciere, 
fiempre que la parezca, con la dedicación de la Santifsi* 



ma Virgen de la Concepción, y la GiorlofáRefurrec-
cion de fuSantifsimo H i j o , y en qualquiera parte que 
fea fe han de celebrar, a cofta del Theforero de dicha 
Hermandad, tres MiíTas cantadas al año,con Diáconos, 
fiendola primera el dia primero de Refurrcccion -y y l a 
fegunda, el dia de Nueftra Señora María Santifsima de 
la Concepción , eftando efte dia elSantifsimo Sacras 
mentó en defcubierto y la tercera, que ha de fer MiíTa 
de Difuntos, en ei dia de fu Commemoracion, pagando 
por cada una de las tres Miífas Cantadas el fuperavit en 
que el Theforero,y Mayordomos de dicha Hermandad 
íe convinieílen en las Iglefias donde eftuviere eftableci-
da-,y a la celebración de ellas precifamente han de afsif-
tir todos los Hermanos , y el que faltare, no íicndo por 
aufencia de efta Corte,b enfermedad , ha de incurrir en 
la pena de media libra de Cera. 

C A P I T U L O S E G U N D O . 
Q u e precifamente fe ha de componer la dicha H e r * 

mandad de Individuos del dicho G r e m i o , de folos V e n 
dedores, y Componedores de Sillas viejas, Fuelles, Pey«. 
nes, Raftrillos, Ratoneras , y Jaulas , fegun el Decreto, 
que dieron los Señores del Real Confejo, y Sala de efta 
Corte , y V i l l a de Madrid , y que no fe pueda admitir á 
ninguno,que no fea de buena vida,y coftumbres; y que 
en cafo de admitir por Hermano á alguna perfona,que 
efta no fea del Of ic io , no fe le pueda poner en cargo a l 
guno de dicha Hermandad, si íolo para fer focorrido , y 
como los demás Hermanos Oficiales, para que por efte 
medio fe afianze la verdadera union,y condición de d i 
cha Hermandad, C A P I -



C A P I T U L O T E R C E R O . 

Q u e para el mayor goyierno , y regimiento de dicha 
H e r m a n d a d ha de haver fiempre Theforero. en quien 
entren las contribuciones, y penas de fias Hermanos ¡ y 
Mayordomos de C e r a parala guarda, difpoficion,y ma
nejo de la que en quaíquier tiempo tuvieífe la dicha 
Hermandad', y el tal Theforero ha de fer,y fea el mifmo 
que la referida Hermandad de Silleros de O b r a vieja an-
nualmente nombra,, o reelige para la percepción de los 
cinco pefos,que por Ordenanza fe ponen porcada uno 
de los Oficiales de Silleros de viejo ayan de pagar por fu 
entrada a dicha H e r m a n d a d : Y en cafo de admitir alpri-
no y que cite no fea Oficial de Sillero de Viejo , fiendo 
de buena vida,y coftumbres,aya de pagar por fu entrada 
tres ducados al t iempo,y quando la Hermandad le reci
ba por tal H e r m a n o de dicha Hermandad , para fufra-
gios de fus Individuos difuntos y los Mayordomos de 
Cera lo han de fer ios dos,que la dicha Hermandad n o m -
braíle^fiendo Silleros de O b r a Vie ja , en quienes han de 
parar todos los C i r i o s , Hachas, y Velas, que tuviere la 
dicha H e r m a n d a d , teniendo guardado dentro de un 

-Arca con dos llaves, que aeíte fin fe hade hacer , para 
que cada uno tenga la íuya y ha de tener precifa o b l i 
gación el Theíarero de dar quenta, con entero pago, a, 
la Hermandad de codo el caudal,que aya entrado en fu 
poder,el miímo dia en que la dicha Hermandad haga la 
elección de Mayordomos, y Theforero , de lo que íe le 
huvieñe entregado,para que lo que refultaífe citar per
manente { que eCto fe ha. de poner de pronto , y maní-



7 fieílo ) entre en poder d é l o s que les fucccdaen fus E m 
pleos , b b u e l v a n a quedar en ellos mifmos \ fi fuel len 
reelegidos \ y pena , no lo executando, de quatro l ibras 
de C e r a , y de fer compelidos j y apremiados a que afsi 
lo c u m p l a n . 

C A P I T U L O Q U A R T O . 

Q u e para poner cobro en la contribución de los H e r 

manos^ avilar á las Juntas que fe les ofrezca, ha de ha-
ver dos Zeladores al mes,que lo han de fer ellos propios, 

defdeel pr imero al u l t imo,comprchendiendofe ei T h e -
forero,y M a y o r d o m o de Cera, í iguiendofe unos a otros, 

para que igualmente participen todos efte perfonal t r a -

bajo,y que ha de fer e l de recaudar las meíadas,y penas 

de los H e r m a n o s , y e n d o dos veces al mesa cafa década 

uno, l l evando diariamente el Íocorro á los que eftuvie-

ren e n f e r m o s , y avifar c o n t iempo para los Ent ierros , 

Miíías,y Juntas de l a H e r m a n d a d , i e g u n ? y c o m o les fue* 

re ordenado por el T h e f o r e r o de el la , quien a cada Z e -

lador en fu mes le h a d e dar L i f t a , b C o p i a de los H e r 

manos, que le correfpondierc para dicha recaudación, y 
avifo-,y ál fin de cada mes,con la diferencia de folos dos 

dias mas, los tales Zeladores han de l levar al T h e f o r e r o 

las C o p i a s , q u e por él les aya fido entregadas,con todo el 

impoite de lasmefadas, y penas, que por ellas reíultáre 

ayan percibido,frn la m e n o r falta,efcuía,ni d i lac ion,pe-

na de en fu contravención de dos l ibras de C e i a , y la de 

fer borrado,y excluido de dicha Hermandad, f id ie í íe lu

gar áque por ello fe proceda judic ia lmente a fu apre

mio* 

C A -



C A P I T U L O Q U I N T O . 
Q u e para que dicha H e r m a n d a d tenga con que p o 

der fubvenir a los focorros de fus Hermanos enfermos,y 
demás que adelante fe contendrán,ha de contribuir ca
da uno de fus Individuos con tres quartos cada día en la 
T a b l i l l a de E n f e r m o s , y con quatro quarcos cada D o 
m i n g o para la C a x a de Theforo,para que de efte modo 
tenga permanencia efta nueftra H e r m a n d a d , y no íe 
p i e r d a , figuiendo los focorros como lo hacemos al pre-
íente en eíte año de m i l fetecientos y quarenta y uno 
los Hermanos que contribuyeren á efte aclo , y demás 
que en difeurfo de él entraíTen en adelante por tales 
H e r m a n o s en dicha Hermandad han de eftar obligados 
á pagar lo arriba ordenado defde el dia de fu entrada en 
ade!anie,y cuya contribución la ayan de hacer puntual
mente, como también la paga de las penas en quien i n 
currieren, porque llegando el cafo de deber,por una, y 
otra razón,a dichaHermandad (por fer cortas las pagas, 
y contribuciones) ocho reales de vellón , no tendrá el 
H e r m a n o deudor focorro alguno, ni para vida , n i para 
muerte,) 7 en debiendo diez y feis reales de vellón,fera el 
H e r m a n o deudor borrado , y excluido de d i c h a H e r 
mandad. 

C A P I T U L O S E X T O . 
Q u e cada uno de los Hermanos,que de aqui adelan

te fueren admitidos en la dicha Hermandad,han de pa
gar por fu entrada al Theforero de ella , fiendo O f i c i a l 
de Si l lero,y quiera falir por las calles ábufcar,y compo
ner Siilas,y todo lo demás agregado a dicho O ñ - i o v 



co ducados-, y no Tiendo Of ic ia l admitido por nofotros en 
dicha H e r m a n d a d , aya de pagar por fu entrada tres duca« 
dos: advirtiendo,que los dos ducados mas,que pagan los 
Hermanos Oficiales, han de fer para gaftos, que pueden 
fuceder a dichos Oficiales de dicha Hermandad, para que 
poreíle medio no puedan tener queja alguna los Herma** 
nos no O f i c i a l e s , y tenga aumento dicha.Hermandad.? 

C A P I T U L O S I E T E . 
Q u e del producto de entradas de Hermanos: de mas 

fus contribuciones¡ la dicha H e r m a n d a d fiempre ha de 
tener permanente quatro C i r i o s , y tantas Hachas cdmo 
Hcrmanós,y el mifmo numero de Velas de.cera para fkk 
Ent ierros , y MiíTas, y el Theforero , y M a y o r d o m o el 
cuidado de que la dicha cera efté bien repartida, hacién
dola renovar quando convenga, procurando fea en las 
ocafiones mas oportunas, para obviar quaíquier empe* 
ños á la H e r m a n d a d . 

C A P I T U L O O C H O , 
Q u e íi qualquiera de los Hermanos de dicha Hel%< 

mandad cayeíTe enfermo, y embiaífe áfu Theforero Ger* 
tificacion del Medico , b Cirujano que le afsifta , en que 
declare la enfermedad que tenga, no hallandofe deudor 
de ocho reales de vellón, tanto de D o m i n g o s , quanto de 

^qualeíquiera genero de deudas, que deba a la H e r m a n 
dad , fe le ha de focorrer, fien do la tal enfermedad cor-
reípondiente a M e d i c o , con tres quartos cada día cada 

-uno de los Hermanos; ( y el focorro diario , aísiitieríáo 
M e d i c o , ha de fer de diez reales de vellón ) y f ieaio de 
Cirujano^exceptuandoia de humores Galicps^Got^^Co^ 
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rupcion de haeíTos,Llagas viejas,corrimiento de hojos, y 
muelas , c o a l a mitad délo arriba dicho , deíde el día f u 
guíente á el que fea entregada dicha Certificación \ pero 
padeciendo el H e r m a n o enfermo la expreíTada m o r o f i -
dad de paga a dicha Hermandad,no fe ha de entender con 
¿1 dicho Socorro,como ni tampoco en el cafo de que cau-
telofamente,reconocicndofe yá enfermo,hagala paga de 
fu debito uno, b dos dias antes de remitir la Certificación 
de fu enfermedad. 

C A P I T U L O N U E V E . 
Q u e á los Enfermos fufodichos,y en la forma declara

d a ^ les ha de focorrer,fi la enfermedad fueífe larga, por 
tiempo de treinta dias,y tres de convaieccncia,que hacen 
treinta y tres-, y fi la enfermedad duraífe veinte d ias , con 
dos de convalecencia-^ fi duraffe diez , uno de convale-
cencía-, y fino llegaííe á los diez,ninguno,si folo el dia de 
purga,y contra purga, que es quando el Medico hace de-
xacion,y hafta que elCirujano fe deípida-,y fi panados los 
•dichos treinta y tres d ias , que fe le huvieífe focorr ido, y 
•profiguieffe la enfermedad, o bol viere á caer enfermo,no 
fe le ha de poder focorrer hafia que paite de hueco otros 
tantos dias,como fué focorrido-, y fi haviendole dado dos 
turnos profiguieífe en fu enfermedad,fe le han de dar c i n -
quenta reales de vellón cada mes,por efpacio de tres nie
les, y no mas, y ha de fer de la obligaeion del Theforero 
de dicha H e r m a n d a d entregar al Celador que tocare , l a 
copia del Enfermo(firmada del Secretario déla Hermán-» 
dad) el focorro diario que le correfponde, para que fe le 
lleve a fu cafa por la mañana a tiempo comodado en que 

puer 



ti 
pueda kiquirir el Medíco,o Cirujano que le afsilía, el ef-
tado de fu enfermedad,para que por efte medio fe eviten 
los fraudes que pueden acontecer en perjuicio de la H e r 
mandad \y el dia que el tal Celador á quien toque,por ra-» 
zon de copia¿llevar-el dicho focorro, haviendofeíe entren 
gado el Theforero,acuya cafa ha de acudir por é l , faltare 
de daifele al Enfermo,incurriraen la pena de una l ibra de 
ce ra, y el Theforero en otra, fi teniendo caudal en fu po
der de la dicha Hermandad,no lo entrega ÚQÚziéi^ftn^ 
do á fii caía pox el .focorro para el Enfermo* 

C A P I T U L O D I E Z . 
Q u e fi eftando focorrido alguno de los Hermanos reful* 

tare el que la-enfermedad fe conozca fer de Tercianás,co-¿ 
m o n o fean atabardilladas^ Quartanas, luego que fe evi* 
dencie fe le han de dar^en lugar de dicho foeorro,cinquen* 
ta reales de vellón por una vez,y no mas, aunque profiga 
mucho tiempo con las tales Tercianas, b Quartanas. 

C A P I T U L O O N C E . 
Q u e fi algún Hermáno,cayendo enfermo,fé fuere a cu^ 

rar al Hofpitai , fe le aya de acudir con el focorro,que que* 
da declarado,fegun la enfermedad que tuviere,>entregan-t 
do fuCertificacion,y entregándole a fu muger,b á perfona 
queíeñalare, como fiéítuvieraeníucaíaeltalenfomo. 1 

C A P I T U L O D O C E . 
Q u e fi alguno de los Hermanos le fucediere el que le 

pongan preío en qualquiera de las €arceles,como f e i p o r 
cofa honrada no prevenida,pór contravención 3 o Árrná'i 
prohibidas,provocacion,b qúimerás,queftiones de muge* 
res,b Tabernas, inobediencias á fus Jueces,b Gefes^conf-
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ta
cando por T e f t i m o n i o de Efcrivanó :, o Certificación del 
Portero de la Cárceleilar-fentado porta l prefaen e l l a , fe 
le ayan de dar por una vez, por via de focorro, cinquenta 
reales de vellón-, pero en el cafo de que folo fea detenido, 
y no fentado por tal preio en la Cárcel donde fue fíe lie— 
yado, no ha de gozar.de efte focorro. 

C A P I T U L O T R E C E . 
Q u e aconteciendo el retray miento de algún H e r m a n o 

al Sagrado,temerofo del apremio de la Jufticia,conftando 
fu certeza, y que es por caula honrada, fegun fe contiene 
en elCapitulo antecedente,íe le ayan de dar cinquenta rea
les de vellón por una vez, y queriendofe aufentar de efta 
C o r t e , le ayan de acompañar los dos Zeladores, que á la 
íazbn fueren, haftadexarle fuera de los muros de ella. 

C A P I T U L O C A T O R C E . 
Q u e íi algún H e r m a n o antes de acabar de recibir el tur

n o dejos expreffados treinta y tres dias,úde repente,, t o 
do lo que faltare de recibir fe le hade entregar á fus here
deros^ en cafo de que muera abinteftato fmdexar hijos, 
a fu muger,y fino la tuvieíle,ei Theforero lo ha de diftri* 
buir en Miíías,y Sufragios, que ha de hacer celebrar por 
el A l m a del tai H e r m a n o difunto, en la Iglefia donde es
tuviere fita dicha H e r m a n d a d , recogiendo Cartas de Pa-? 
go para fu quenta. HAO 

C A P I T U L O Q U I N C E . 
Q u e incontinentemente el fallecimiento de alguno de 

fes H e r m a n o s fefcpa , fe le hade llevar el H a b i t o de N . 
P. S. Francifco para amortajar fu Cuerpo,y dos Cirios pa
ra que eften ardiendo en fu cafa mientras le tuvieíTen pre-» 

lente 
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fente en ella,y fe le lleve \SM {Q^^zEácíhíkicay y f i 
paflafle noche de intermedio, los dos Zeladores, cjue a la 
iazbn fueren,fe han de quedar por toda ella velando,y el 
que faltaífe á ello incurra en una l ibra de Cera;, y afsimif-
m o fe le han de dar á la viuda,b herederos del difunto cien 
reales de vellón para ayuda a fu E n t i e r r o , en cuyo dia , al 
tiempo que todos los Hermanos concurran á él,han de te
ner obligación de dar cada uno tres reales de vellón al 
Theforero por la l imofna de una Miífa en fufragio del 
H e r m a n o difunto, pena el que d e i p i o fació no lo execu-
tare de media l ibra de Cera , y el dicho Theforero incurra 
en la de dos libras de C e r a , -fi i inmediatamente no entre
gare el importe de dichas Mil las en la Iglefia donde e l l u -
vieren eítablecidas.b en la 1 irle fia donde eiluviere fita d i -
cha H e r m a n d a d , y no en otra parte , para que fe celebren 
con la mayor brevedad , recogiendo R e c i b o de quien le 
dehieíTe darjy afsimiímo al dicho Entierro han de tener la 
obligación, baxo j a pena de media l ibra de C e r a , de afsif-
tir a tomar H a c h a , q u e también ha de llevar el expreífado 
T h e i o r e r o , y demás Oficiales, defde la cafa del difunto, a 
la Iglefia,y ha l la que le ayan dadofepultura: todo lo q u a l , 
excepto el H a b i t o , l o s dichos cien reales para ayuda á e n 
tierro, l imofna de MiíTas.de los Hermanos ,y alsiftencia de 
los Celadores para velar al difunto, fe ha de hacer, dar, y 
guardar con qualquiera mu^er de H e r m a n o , b v iuda de 
el , guardando viudez, y también con los hijos, fiendoToL 
teros , y no en otra c o i a alguna. 

C A P I T U L O D I E Z Y SEIS. 
Q u e fi alguno le fucediere alguna.defgracia, b le fuere 



forzofo aufentarre de eftá Corte/c le ayan de dar cíen rea!-* 

les de vellón, por una vez -y y fi bolviere, y ajuftare fu de-, 

pendencia,y quifiere bolver a dicha Hermandad,fe ha de 

admitir en ella folo pagando la contribución de mefadas 

de fu aufencia, fin que en ella, aunque aya padecido en

fermedad , pueda pretender, n i darfele focorro alguno 

por razón de ella. 

C A P I T U L O D I E Z Y S I E T E . 
Q u e fi algún H e r m a n o falieÜe de efta C o r t e por mas 

tiempo de dos dias , aya de eftár obligado á dar noticia al 
Theforero de dicha H e r m a n d a d , expreífandoles á qué 
parte,y el tiempo mas,o menos de fu aufencia,pena,no lo 
haciendo,de incurrir en las que, fegun ellas Ordenanzas , 
van declaradas^no afsiftiendo,b haciendo lo que por ellas 
fe previene^y también de no fer focorrido en la enferme
dad, b enfermedades, que le puedan fobrevenir en fu a u -
lencia y fi el tal H e r m a n o cumplieífecon lo referido, y 
dexaífe,por fer larga fu aufencia,perfona que afsifta á p a 
gar las contribuciones, que le tocaren en dicha H e r m a n 
dad, fi aconteciere caer enfermo, conftando de Cert i f i ca
ción de M e d i c o , o C i r u j a n o , autorizada de Efcr ivano, en 
que refulte haverlo eftado, fe le acudirá con el expreífado 
focorro , ácorrefpondencia de fu enfermedad , y dias en 
que la padeció : entendiendófe efto en cafo de no eftár 
morofo en la paga de mefadas,como fe previene en el C a 
pitulo quinto i y fi falleciere, fe hade executar lo m i f m o 
que con los demás Hermanos,haciendo decirle el numero 
de M i l l a s , que qued'a expreífado , y dando la l imofna del 
H a b i t o , y demás que le correfpondeá fu viuda 3 hijos , q 



herederos , y el Theforero l ia de tener obligación á c u m 
pl ir lo afsi, y tomar Carta de Pago del a quien lo entrega-* 
re, para dar cuenta quando fe le tome. 

C A P I T U L O D I E Z Y O C H O . 
Q u e fi a l g u n H e r m a n o llegare á fer viejo,y no pudiere 

a-abajar , o íe impofibi l i tare, tanto que por fus achaques 
tampoco lo pueda hacer, y por eftos accidentes no permi
tirle fus medios pagar las contribuciones de dicha H e r 
mandad , al tal H e r m a n o no fe le ha de poder borrar , n i 
tampoco focorrer en íus enfermedades pero quando fa
l lezca/e le ha de acudir con rodo lo que fe acude a los de
más Hermanos ,y a fu muger,fi la tuviere,lo mifmo,ufan-. 
do de piedad con ellos , como H e r m a n o s de dicha H e r 
mandad. 

C A P I T U L O D I E Z Y N U E V E . 
Q u e los dichos Celadores, fin la menor repugnancia, 

al Theforero por quien fe les ha de entregar las copias, fi-
guiendofe de unos á otros, han de admitirlas para cobrar 
las contribuciones, y penas de los H e r m a n o s , fin que les 
pueda fervir de difculpa para no lo hacer , qualefquier 
motivos,6caufas,por legitimas que fean, pena, fi contra
vinieren á el lo, de una l ibra de cera, ademas de haver de 
fervir l a dicha Celaduría en aquel propio mes que fe le 
encarga,y también de incurrir en las demás en que por fu 
temeridad de no querer fervir eíte cargo fe puedan atri
buir a los demás H e r m a n o s de íu copia , que dexarende 
pagar fus mefadas,y no acudieíTen álasJuntas,o Entierros 
que ala fazonfe ofrezcan,por no haverlos viíto, ni avifa-
do% 

C A P I -



C A P I T U L O V E I N T E . 
Q u e fi algún H e r m a n o de dicha H e r m a n d a d riñere 

con otro,que también lo fea, y fuere la pendencia de co
fas^ cafos de la H e r m a n d a d , por las quediones,y penas, 
que acontecen tener unos con otros,y de las riñas refultan 
heridos,b prifion,retraymiento de alguno,no ha de poder 
fer focorrido por ninguna de edas contingencias, el que 
refultare ha ver fido el incitador,b provocador á femejante 
quedion, si folo fi murieííe , fe le afsiítirá con el H a b i t o , 
Miífas, C e r a , v afsiírencia de los H e r m a n o s , y no mas. 

C A P I T U L O V E I N T E Y U N O . 
Q u e porque todo fe haga con mucha paz,y amor,y fér

v i d o de Dios,fe ordena,que el que alborotare en las J u n 
tas^ echare votos,b juramencos,6 por vidas,el Theforero 
le amonede una vez •, y fi amonedado no íe aquietaíTe, b 
proíiguiere,íe multe en una libra de Cera^y fi multado no 
fe aquietare,le multe en otra libra,las que ha de pagar i n -
.mediatamente-, y fi profiguiereen alborotar,amonedado, 
'y multado fegunda vez,el dicho Theforero le borre de d i 
cha Hermandad , v le haea notorio como no es tal H e r -

-mano \ y lo miimo fe execute con el que con qualquicra 
de losZeladores íe defvergonzare quando vaya á cobrar 
las mefadas,ble maltrate de palabras, amonedándole una 
vez, y multándole dos,cada una con una l ibra de Cera-, y 
no enmendandofe,íe le borre: Y fe declara,que el que per
diere el rcfpeto al Theforero,y no obedeciere lo que dif-
pufiere,fiendo judo,def ie luego fe le pueda borrar, y ex
peler de dicha H e r m a n d a d , (rendo con conocimiento 
del Secretario, y Oficiales de dicha H e r m a n d a d . 

C A P I -



C A P I T U L O V E I N T E Y D O S . * ?. 
Q u e por quanto al prefenre no puede haver medios p a 

ra la compra de la cera,que ha de tener la d i c h a H e r m a n -
dad,y para la afsiítencia de dicha cera al difunto,fe ha de 
entender , que en eñe prefenre año de m i l fetecientos y 
quarenray dos folo ha de tener doce Hachas alquiladas, 
por no hallarle la H e r m a n d a d con caudal fundente para 
tener las diez y ocho,que fon propueftav las que tendrá 
cada H e r m a n o difunto quando muera, dcfde primero de 
Enero de qu aren ta y tres : y cambien al prefente ttíndrá 
cada H e r m a n o , m u g e r , o hijos del dicho, dos Cir ios ; y en, 
el referido año de quarenta y dos,folos los H e r m a n o s , y 
muger , tendrán quatro C i r i o s , y ios hijos i oíos los dos , y 
los dos Celadores han de tener la obligación de afsiñir a 
* jlar e l cuerpo , baxo las penas prevenidas < y todos los 
H e r m a n o s de a f s i i r al Entierro , y llevar la caridad de 
una MiíTa por el alma del H e r m a n o difunto, y lo propio 
por la de fu M u g e r , f i la tuviere ; y en entrando en el año 
de quarenta y tres,tendrá el H e r m a n o , b H e r m a n a difun
to el H a b i t o , y todo lo demás propuefto en eftas O r d e 
nanzas: Y todo lo en ellas propuefto fe ha de guardar, jr 
hacer guardar, baxo las penas prevenidas en ellas, 

C A P I T U L O V E I N T E Y T R E S . 

Q u e el Theforero de dicha Hermandad ha de dar q u e n -
ta con entero pago de todos los caudales'de el la , c u m p l i 
do fu año,b fiempre,y quando la H e r m a n d a d la pidiere, 
haviendo motivos para el lo , aunque quede reelegido por 
tal Theforero,como queda dicho, y lo propio fe hará con 
los dosMayordomos de cera,tomandoles fu legit ima quen 



ta de la cera que fe les aya entregado \ y de no cumplirlo 
afsi,ferán oprimidos,y apremiados á que afsi lo cumplan, 
baxo la pena de dos libras de cera. . 

C A P Í T U L O V E I N T E Y Q U A T R O . 
Q u e por la variedad de los tiempos, y los futuros con

tingentes que en ellos pueda haver, y que en ello no íe 
puede prevenir lo que laHermandad defeara para fu ma
yor eftabilidad,y goviemo,ha defer vifto,que los Capítu
los de eftas Ordenanzas fe han de poder ampliar,añadir,o 
quitar,haviendo]untaGeneral,y confirmandofe en ella t o 
dos fusIndivlduos,excepto en quanto a que en dichaHcr-
mandad no pueda fer admitido por Hermano la perlón a 
que no fea Vendedor,6 Componedor de Jaulas,Ratone-
ras,Raíiriilos,Peynes,Sillas,yFuelles:con lo qual losOtor-
gantes,y Congregantes fenecieron,)- acabaron eilasConf-
tituciones, y Ordenanzas; y todos juntos de mancomún, 
por si,y en nombre de losHermanos,que en adelante fue
ren de dicha Hermandad , por quienes preñaron voz , y 
caución en forma, otorgan,que fe obligan,y obligaron á 
citar,y paitar por ellas, y guardarlas, y obfervarlas, fo las 
penas de fufo implícitas, y declarad as: para lo qual,y que 
tavienen firmeza, y validación,piden,y fuplican á fu A l 
teza el fervor Infante Cardenal, Arzobifpo de T o l e d o , y 
Señores del Confejo de la Governa.cion,las manden ver, 
y confirmar , y aprobar , que defde luego por fu parte fe 
obligan á no ir , ni venir contra fu tenor en manera algu
na \ y para que fe puedan prefentar ante fu Alteza, y Se
ñores de fu Confejo,otorgan,que dan todo fu Poder cum
plido a Manuel Calderón de la Barca, y Manuel R o d r U 

guez. 



guez , Procuradores del N u m e r ó de l a Audienc ia A r z o -
bifpál de dicha C i u d a d de T o l e d o , y á cada uno i n f o l i -
dum,para que en nombre de los Otorgantes, inftituyen-; 
tes de dicha H e r m a n d a d de Nuef t ra Señora de la C o n 
c e p c i ó n ^ G l o r i o f a Refurreccion de C h r i f t o Nuef tro Se
ñor , parezcan ante el dicho Serenifsimo Señor Infante 
C a r d e n a l , Arzobi ípo de T o l e d o , y referidos Señores de 
fu Confe jo de l a G o v e r n a c i o n , y pidan la confirmación 
de eftas Ordenanzas ,y para ello hagan los Pedimentos, 
requerimientos, citaciones, proteftas, y demás A u t o s , y 
diligencias, que íegun Derecho fe requieran , neceíTarias 
fean, afsi judicial , como extrajudicialmente ; que el P o 
der que fe requiere para lo referido , eífe mifmo dan , y 
otorgan á los dichos Procuradores,amplio, y fin n i n g u n a 
limitación,con todas clauíulas,fuerzas, y firmezas en D e 
recho necellarias , l ibre , f ranca, y general administra
ción, relevación, y obligación en forma , y con facultad 
de jurarle , y fubftituir : enTeí t imonio d é l o qual afsi lo 
dixeron , y o torgaron, íiendo Teftigos D . A n t o n i o O r -
doñez,Francifco Guerrero,y Eugenio Guerrero,ref iden-
tes en efta Corte-, y los Otorgantes,á quienes yo el E f c r i -
vano , y N o t a r i o doy fee conozco , lo firmaron los que 
íu pie r o n , y por los que dixeron no íaber,un T e f t i g o á fu 
ruego. Pedro Güira!. Thomás de Flores. Por T e f t i g o , y á 
ruego délos demás Otorgantes, que no fupieron firmar, 
A n t o n i o Ordoñez.Ante mi,Efteván del Rincón,Notario; 
E y o el dicho Eftevan del Rincón , E f c r i v a n o / d ^ R e y 
nueftro Señor , y Notar io publico, y Apoftoli/á^por au
toridad A p o f t o l i c a , prefente f u i , con los T M i g c > r ^ t 



2Í O 
otorgamiento de las O r d e n a n z a s , que van eírritas en las 

veinte y una fojas antecedentes, y en fee de ello lo figné, 

y firmé. E n T e f t i m o n i o de verdad. E fie van del R i n c ó n , 

N o t a r i o A p o f t o l i c o . 

P E T I C I O N . 
Serenifsimo Señor. M a n u e l Calderón de la Barca,en 

nombre de Francifco de M o r a , I i idro de M o y a , y P e d r o 
G u i r i ! , y Confortes, H e r m a n o M a y o r , M a y o r d o m o , y 
Cofrades de la Cofradía , y H e r m a n d a d , que han f u n d a 
do en la Iglefia del R e a l H o l p i t a l de la Pafsion de l a 
V i l l a , y Corte de M a d r i d , con el T i t u l o , y Advocación 
de N u e f i r a Señora de la Concepción , y la G l o r i o f a R e -
fur rece ion de íu Santifsimo H i j o , que fe venera en uno 
de los Altares de dicha Iglef ia , y en virtud de fu Poder, 
que prefento , y juro , ante V . A . , como mejor proceda, 
parezco , y digo : Q u e parala perpetuidad de dicha H e r 
mandad , régimen , y buen govierno de ella han hecho 
mis Partes las Conftituciones , y O r d e n a n z a s , que afsi-
mifmo pretérito , y juro yy para que las obferven , guar
den , cumplan , y executen , á V . A . pido , y fuplico las 
mande aprobar , y confirmar en todo, y por todo, fegun, 
y como en ellas fe contiene , l ibrando para ello el Defpa-
cho neceíTario : en que recibirán merced , & c . 

A U T O . 
T o l e d o 3 y J u n i o doce de m i l fetecientos y quarenta 

y dos. Informe el Vif i tador de M a d r i d , oyendo al C u r a 
de la Parroquial,en cuyo dif ir ito e f t i el Real H o f p i t a l de 
la Pafsion de la V i l l a de M a d r i d , lo que fe les ofrezca e n 
vifta de efta Petición , y O r d e n a n z a s , que c o n ellas fe 

pre-
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prefentan, fi de aprobarfe v i e n e | o fe figue algún íncon* 
veniente , o perjuicio ala Dignidad Arzobífpál , b dcre* 
cho Parroquial : fi ay en dicho C o n v e n t o , b Parroquia 
otra Hermandad de la advocación de e l la ; y fechólo re* 
mita cerrado , para proveer lo que convenga.: D o n N k 
coiás López - Alvarezj Secretario, üÜ&ob>.hi»up.kurnuq 

kUA . A U r T o. 
E n la V i l l a de M a d r i d , á dos de O & u b r e de milTete-

cientos quarenta y dos, ante el Sr. Licenciado D . Miguel 
Gómez de Efcobár, Vifitador General Eclefiaftico de e t 
ta dicha V i l l a , fe prefentb el Decreto antecedente de los 
Señores del Confejo de la Governacion de efte A r z o b i k . 
pado, expedido á pedimento de la parte de la Cofradía*. 
Hermandad de Nueftra Señora de la Concepción , y l a 
Gloriofa Refurreccion de fu Hi jo Santifsimo , fita en lat 
Iglefiadel R e a l Hofpi ta i de la Pafsion de efta Corte j y. 
vifto por fu merced, dixo : Q u e mandaba, y mando, que 
el C u r a propio de la Iglefia Parroquial de S. Sebaftian de 
ella, en cuyo diftrito eílá dicho Real Hofpitai , Cofradía^ 
y H e r m a n d a d , informe como fe manda por dichos Seño-* 
res del Confejo ; y fecho , fe trayga : Y por efte fu A u t o 
afsi lo proveyó, y firmo. L i e , Efcobár. A n t e m i , D i e g q 
González del C a m i n o , Notario. 

I N F O R M E D E L C U R A . 
H e vifto con atención eftas Conftituciones para el 

arreglamiento , y obfervancia de la Cofradía de la Purif-* 
fima Concepción de Nueftra Señora, y deNueftro Señor 
Jefu-Chrifto Refucitado , que fe pretende fundar en e l 
Hofpitai R e a l déla Pafsion de efta C o r t e , fico en el d i C 

íñto 
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trico de m i Parroquia de S. Sebaítian, y no he hallado en 
ellas , y en efta Fundación cofa perjudicial a m i derecho 
Parroquial^ antes bien alivio, y focorro délos pobres en
fermos Cofrades, y beneficio de fus difuntos: por lo que 
merécela aprobación,: que fe defea, encargandofe la mas 
puntual guarda de eftas Ordenanzas, para fii mas feguro, 
y firme eftablecimiento. San Sebaftian de M a d r i d , a cin
co de Octubre de mil fetecientos y quarenta y dos. Do¿t. 
D . Francifco Fernando de Aramburu. 

I N F O R M E D E L V I S I T A D O R . 
Serenifsimo Señor. E n cumplimiento del Decreto de 

V . A . fu fecha de doce de Junio de efte prefente año, ex
pedido a pedimento de la parte de la Cofradía , y H e r 
mandad d^Nueftra Señora de la Concepción , y Glor io-
fa Refurreccion de fu Hijo Sant.ifsimo, fita en la Iglefia 
del Real Hofpi ta l de la Pafsion de efta Corte , he vifto 
los Capitulos de las Ordenanzas, que dicha Cofradía-
Hermandad ha formado para fu buen régimen, y govier-
n o , y no fe me ofrece reparo en que V . A . ( fiendo fér
vido ) paífeala aprobación de el los, mediante no íe-
guirfe en lo expreífado perjuicio alguno a fu Dignidad 
Arzobiípal , ni al derecho Parroquial, como lo expone el 
Doctor D , Francifco Fernandez de Aramburu, C u r a pro
pio de la Iglefia de S. Sebaítian , en cuyo diftrito efta el 
Real Hofpi ta l de la Pafsion : que es lo que puedo , y de
bo informar a V . A . , a quien lo remito , para que tome 
la providencia que tuviere por mas conveniente. M a d r i d , 
y O d u b r e f e i s d e m i l fetecientos y quarenta y dos. L ic . 
Eícobar, 

Yo 



Y o Diego González del Camino , Notar io publico, y 
¡ Apoftol ico , por Autoridad Apoftolica, y O r d i n a r i a ^ ;dei 
, H u m e r o del T r i b u n a l en la Vif ita General Eclefiafticade 
i efta V i l l a de M a d r i d , prefente Fui a lo que dicho e s , y en' 
¡ fee de ello lo figné, y firmé. E n Teftimoaio-de-ve*daA^ 

D i e g o González del C a m i n o , N o t a r i o Apoftolico. 

Y viftas por los del dicho nueftro Ccmfejb , , y q ^ d e 
/ellas refalta el fervicio de Dios nueftro Señor, bien de 

vueftras A l m a s , edificación , y exemplo a tos Bemj*s)Fie« 
¡les , tenemos p o r bien de aprobar, como; por l a fmeiR|r&£ 

) confirmamos,- Loamos^ aprobamos doscjdichosjGa^iiwlo^: 
\ y Ordenanzas, y os mandárnoslas veáis,guardéis, y^unD 
-piáis , las hagáis guardar., c u m p l i r , y cxecutar, corito e a 
- ellas fe contiene > fo las penas expreífadas •> y con apeEcü 
ibimiento , que praeederémosxontra el inobedienmia;!^ 
>que huviere lugar: O t r o si os mandamos no uféis de otros 
* Acuerdos, Capítulos, n i Ordenanzas, fin que primero íe 
•vean , y aprueben por los del dicho nueftro Confejo , y, 
-que pongáis por cabeza de eftas la Doctr ina Chr i f t iana, 
«y la aprendáis, y enfeñeis a. los de vueftras cafas, y fami
l i a s : todo lo quai fea , y fe entienda fin perjuicio de l a 
[nueftra D i g n i d a d Arzobi fpa l , y derecho Parroquial : E n 
,teftimonio de lo qual mandamos dar, y dimos cftanuef» 
[tra C a r t a , firmada de los del nueftro C o n f e j o , fellada 
,con el Sello de nueftras A r m a s , y refrendada del infraf-
: cripto nueftro Secretario, en la Ciudad de Toledo á trece 
, de Octubre de m i l fetecientos quarenta y dos. L i c . P a -
.zuergos. L i c . R i v e r a . Doótor Alcántara. Y o Nicolás 

Lopes 
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López Alvarez , Secretario ele fu Alteza , la fice efcúvir, 
con acuerdo de los del fu Confejo. 

l¿CUE(%pO HECHO EK JUNTA GENERAL. 
ük « I Í I R L . - I O Í S Z C R I B A N ^ G ^ O B N Í í J f j U ' í Í 

Q u e fi algún H e r m a n o fueffe embriagado á algu
na Junta , Entierro , MiíTa, b a algún A d o de efta H e r 
mandad, que fe celebre , pague la pena de media l ibra de 
Cera. 

Q u e el que vaya con Botines, Montera, C o f i a , pe
lo atado, y no vaya decente a algún A oto de Hermandad^ 
pague igualmente media l ibra de Cera. 
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